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Los edietos y anuncios eflcia 
les y particulares que scan de 
pago, satisfarán DIEZ ctotêmos 
Por palabra y Ics aauneîœ 
judiciales a since céntimec; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publieacián
y por medio de lá cccrcs^n- 
diente tarta de pafo, haber 
satisfecho su injerte en la De 
positaria de Fondos provlncia- 

que no vengan cuyo requlslfo nó se 
” insertarán.

4c suso.'lbe en la Interveneión de la Exealentísima Diputación Provincial. El 
cuns d ) la suscripción es adelantado por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

qae venga A acompaffadas de su importo, debiendo hacerlo los de fuera 
lo la cspílal >or medio de fibranzas del Tesoro,* Giro Postal ó letra de fácil cobro

I 
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il. Aft-len sujeto, a la'^toglslacton 'pemiisuUr S»»arta» y i.MltMiuE 
«ton'Si en ellas no se dispusiese otra eosa Se .nr Prejjulga
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Administración def

Justicia
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EDICTO 1182
D. Orestes Endériz Pascual, 

luezdel.* ln.stancia accidental 
de Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado que regento y Secretaría 
del Sr. Eúnia, se siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por el 
procurador D. Luis Angel de Ga
no en representación de D*. Car
men Mendoza Terán, vecina de 
Anguciana (Haro)j contra el ve
cino de Calahorra D. Moisés Be- 
riaín Gutiérrez, sobre reclama 
ción de siete mil peseta.s de prin
cipal, treinta y nueve pesetas y 
cincuenta céntimos de gastos de 
protesto y tres mil quinientas 
diecinueve pesetas con setenta j’’ 
cinco céntimos qne se señalan 
para intereses devengados v que 
se devenguen y para los costes 
causados y que se causen, en cu
yos autos y en virtud de provi
dencia de este día, dictada a so
licitud de parte actora, he acor
dado sacar a primera y pública 
subasta las porciones de fincas 
embargadas en dichos autos, que 
son las siguientes:

Dos V ‘inticincoava.s partes de 
la heredad al sitio de Hoyamba- 
yazo de cabida treinta y nueve 
áreas y centiáreas que linda al 
Norte. Eusebio Moreno; Sur, 
Eduvigio Diez; Este, Manuel Ji
ménez y Oeste la madre, cuya 
porción ha sido valorada en cua
renta pesetas

Dos veinticincoavas partes de 
heredad olivar al sitio de Valro- 
yuelo, de esta jurisdicción, como 
la anterior, de cabida treinta y 
un áreas y cuarenta y cuatro cen
tiáreas; que linda Norte, herede 
ros de Bonifacio Lestan, Sur, Es
te y Oeste, Paulino López, valo
rada esta porción en treinta y 
cuatro pesetas con cincuenta cén 
timos.

Dos veinticincoavas partes de • 
dehesa coto redondo denomi la- 
do Estanca, sita en este término 
y con diferente.s suertes en los * 
términos colindantes llamados 
Plana, Planillo de D Blas y Per
diguero, todo en esta jurisdic
ción; está destinada a pasto.s y . 
también a cereales, tiene dos- ( 
cientos veintiséi.s olivos, era de 
pa 1 trillar con su casilla, otra ca
sa con corrales para encerrar ga 
nado y adyacente a ésta un pan 
taño para riegos en la cuesta o 
subida al Plano. Todo ello es de 
una cabida de ciento cuan nta y 
nueve hectáreas, treinta y tres 
áreas y quince centiáreas y linda 
al Norte, monte llamado del Per
diguero; Sur, la carrera y térmi- ! 
no llamado de los Agudos; Este, ' 
Tomás Sada Lorente y Oeste, ' 
término llamado de la 1 ‘lanilla y 
su regadío; valorada esta porción

en nueve mil doscientas pesetas.
Una casa y corrales en la finca 

' Estanca, que como mejora perte
nece al ejecutado, valorados en 
once mil pesetas.

ADVERTENCIAS:
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de este Juzgado 
de l.* instancia, sita en el piso 
1.® de la casa señalad con el nú- 
mé»-o l en la calle de la Enrama
da a las once horas del día quin
ce del próximo mes de Octubre.

Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad en que han si
do valorados dichos bienes.

No se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes de dicho avalúo, debiendo 
los que deseen tomar parte en la 
subasta consignar previamente 
en la mesa del uzgado, o e*: Es
tablecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin < uyo requi
to no serán admitidos a licita
ción.

Que lo.s títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la .Secre
taría judicial y con ellos deberán 
conformarse lo.s licitadores sin 
dei echo a exigir otros.

Que el prado o finca de la Es 
tanca se halla afecto a hipoteca 
anterior, de lo cual pueden tam- 

i bién enterarse los licitadores en 
I la Secretaría judicial tanto en lo 

que respecta al acreedor, como ¿i 
la cuantía de las cantidades de 
que responds.

Que todas las fincas embarga 
da» saldrán a suba ta en un solo 
lote, pero de no haber licitador 
en estas condiciones, en el mis
mo acto se subastarán por sepa
rado, si así lo desea el Sr Pro
curador de la parte ejercitante, 
facultado para ello.

Dado en Calahorra a 7 de sep 
tiembre de 1943.

Edicto-notificación
1185

En virtud de k# acordado en 
los autos a que el pswnte se re
fiere, se hace saber dictado en 
los mismos la resolución cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor literal siguien
te.

eSentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a diez de septiembre de 
rail novecientos cuarenta y tres. 
El Sr D. Luis Doro. Fernández, 
Abogado, Actal Juez de Primera 
Instancia de la rñisma y su Par
tido, ha visto los presentes aui<)s 
ejecutivos seguido por la socie
dad mercantil regular colectiva 
Hijos dv Saturnino Clargui, do
miciliada en esta ciudad, defen
dida por el Letrado D. José Lor 
Sáenz y representada por el Pro
curador D. Francisco Lor de 
Abajo, contra la herencia yact n- 
te de p. Cruz F Antoñanzas ür- 
zanqui, y cuantas personas se

crean en con derecho a la mis
ma, en rebeldía, sobre reclama
ción de trece mil quini«ntas cin
cuenta y seis pesetas sesenta 
céntimos, intereses y costas».

Fallo=Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados a la he
rencia yacente de D. Cruz F. 
Antoñanzas Urzanqui y con su 
producto hacer pago a la deman- 
daete sociedad mercantil ’’egular 
colectiva Hijos de Saturnino 
Clargui. domiciliada en esta ciu
dad, de la cantidad principal de 
trece mil quinienta.s cincuenta y 
seis pesetas con sesenta cénti
mos e intereses, con expresa im
posición de costa.s al demanda
do hasta que el pago se etectúe. 
Notifiquese por edictos en el Bo
letín Oficial de la provincia.— 
Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luís Mo- 
roy.—Rubricado.—Publicada el 
mismo día.

\ para que sirva, de notifica- • 
ción a la parte demandada de
clarada en rebeldía, en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente en . Logroño a once de 
septiembre de mil novecientos 
curenta y tres.

El Secretario judicial

Cédula de Citación
1164

Eusebio Llórente Calzada, de 
31 años, hijo de Gervasio y Ma
ría, casado, natural de Nájera 
(Logroño) y últimamente de esta 
vecindad, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción niím. 1 Decano 
de San Sebastián, al objeto de 
ser oído en sumario n.^ 241-1943, 
sobre abandono de familia; bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo le pararán lo.s perjuicios con- 

; siguientes.
San Sebastián 3 de septiembre 

de 1943.
El Secretaria Judicial

Jefatura de Aguas ds la 
Cuenca del Ebro

--- o—
1180

Orden a la.s Cinounidades de
Regantes que cultivan el lino *

Por mandato de la Dirección 
General de Obras Hidráulica» v , 
a requerimiento de la S A <Fi- ’ 
bras Textiles Nacionales» se po
ne en conocimiento de todas las 
Comunidade.s \ Sindícato.s de 
Riego que cultivan el lino, que 
éste debe considerarse como 
planta industrial cosechada de 
verde 5^ no como de un cereai 
debiendo tener muy presente pa

ra el régimen de riegos a que de
be ser sometido dicho cultivojpa- 
ra la obtención de fibras textiles 
según informe del Servicio Agro
nómico, la i siguientes normas: 

. a) Riego preparatorio para la 
siembra dado entre el 15 de fe
brero y 15 de marzo.

b) Riego inicial del cultivo 
propiamente dicho, cuando el li
no tiene-(S o 10 cm. entre el 15 
de mirzo y el 15 de abril según 
la época de siembra.

c) Riegos del cultivo de cua
tro a seis; según las lluvias caí- 

condición de la tierra 
desde la.s fechas indicadas en el 
apartado í nterior hasta fin de 
mayo, pues precisa que las tie
rras no se agrieten nunca por la 
desecación.

d) . Riego para ayudar a que 
termine la floración que debe 
darse como último riego del cul
tivo cuando ya se ha iniciado es
te fenómeno vegetativo, y i

e) Riego preparatorio para e 
arranque que se da cuando la 
planta está ya seca y en sazón 
para realizarse la operación.

Si se sembró temprano, como 
es lo más recomendable, el 
arranque del lino se suele reali
zar un poco antes de la siega de 
los cereales y si la.s siembras son 
tardías al mismo tiempo que es
ta última operación.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todas las Comu
nidades de Regantes y Sindica
tos de Riegos que tengan entre 
SU.S cultivos el del lii o, a fin de 
evitar los graves perjuicios que 
se pueden ocasionar a dicho cul
tivo por no realizarse en forma 
debida su riego, quedando obli
gados los Alcaldes en cuva.s ju
risdicciones haya alguna o algu 
ñas de la.s mencionadas Fntida- 
de.s a que afecte esta Orden, a 
dar cuenta directamente, de la 
misma, para su más seguro co
nocimiento y cumplimiento, de 
lo que en caso contrario, serán 
responsables las citada.s autori
dades locales.

Zaragoza 6 de septiembre 1943
El Ingeniero Jefe de Aguas

C. Afon talvo

Gobierno Civil de lo 
provincia

CIRCULAR
1159

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Zarzosa;, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootia.s de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc-
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tubre) se declara oñcialmente di
cha enfermedad.

l os animales atacados se en- 
ciwmtran en distintos corrales, 
señalándose como zona sospe
chosa la jurisdicción de Zarzosa, 
como zona infectada La Lomba 
y zona de inmuzación Zarzosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfer
mos V sospechosos de los sanos; 
su empadronamiento y marca, y 
las que deben ponerse en prácti
ca prohibición de sacar fuera de 
las tres zonas indicadas ningún 
ganado bovino, ovino, caprino y 
porcino; desinfección de establos 
restantes medidas del caso.

J^o que se hace público pani 
general conocimi*=‘nto.

Logroño 31 de agosto de 1943
El Gobernador Civil

I^^nacio Sdefis de Tejada

Saja Nacional de Subsi
dios Familiares

Delegación Provincial de Lo
groño

Préstamos de aapciahdad 
. 1169

La distribución de los présta
mos de nupcialidad establecidos 
por el Estado por Decreto de 22 
de febrero de 1941 y regulados 
por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1943, 
se efectuará con arreglo a las 
condiciones de este^ Concurso 
que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre 
trabajadores de la provincia de 
Logroño que se propogan con
traer matrimonio dentro del mes 
de noviembre de 1943, con arre
glo a las siguientes bases:

l .^ Los préstamos que se en
tregarán a los trabajadores de 
ambos sexos que contraigan ma
trimonio en el referido mes se
rán:

Seis de 2.500 pesetas para so
licitantes varones asegurados en 
el Régimen de Subsidios Fami
liares.

Tres de 5.000 pesetas para so
licitantes mujeres que hayan tra
bajado durante nueve meses co
mo mínimo en los dos años ante
riores a la fecha de la celebra
ción del matrimonio y se com
prometan a renunciar a su ocu
pación laboral y a no tener otra 
igual o análoga en tanto su espo
so. no se halle en situación de pa
ro forzoso o incapacitado para el 
trabajo.

2 .® Los requisitos que se exi
gen para tomar parte en este 
Concurso son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes 
sean solteros.

b) Que en la fecha de la ce 
lebración del matrimonio tengan 
menos de 30 años de edad los va
rones y de 25 las mujeres.

Si se trata de excombatientes o 
excautivos, la edad máxima pa
ra concursar será de 40 años, 
ampliándose en este caso la de 
los futuros cónyeges hasta 35.

c) Que el ingreso total por 
todos los conceptos de los futu
ros cónyuges sea inferior a 10000 
pesetas anuales.

d) Que se propongan residir 
en esta provincia después de ca- 
sados-

3.* Las instancias se exten
derán en los madelos impresos 
que facilitarán las Oficinas de 
Subsidios Familiares y las C. N.
S. Locales y deberán presentar
se en la Delegación Provincial

de la Caja Nacimal, sita en la 
calle de Sagasta, número 4 hasta 
el día 30 de Septiembre comen
te, antes de las 13 horas.

4.^ En igualdad de circuns
tancia, tendrán preferente para 
obtener lo.s préstamos.

a) Quienes tengan a su cargo 
padres sexagenarios sin recur
sos, y preferentemente si éstos 
no fuesen beneficiarios del Ré
gimen de Subsidios de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto 
de trabajo, al quedar vacante, 
pueda ser ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el 
nuevo hogar a hermanos meno
res de 14 años, en. todo caso, o 
a familiares hasta el segundo 
grado que se hallasen impcdido.s 
para el trabajo y no percibieren 
Subsidio ni renta de ningún gé 
ñero. , , ,

d) Los que ostenten el titulo 
de ex’ combatiente o ex-cautivos.

5 .“ Estos préstamos no de 
vengarán interés y su amortiza
ción se hará mediante entregas 
mensuales a la Caja Nacional de 
25 o 50 pesetas, según la cuantía 
del préstamo concedido. Los 
préstamos disfrutarán de una bo
nificación del 25 por 100 del sal- 
dopendiei te por cada hijo naci
do del matrimonio, siempre que 
continúen vivos los anteriores.

6 .^ El importe del préstamo 
deberá destinarse por.los pres
tatarios a la constitución del ho
gar familiar y al pago de los pac
tos del casamiento conservando 
a disposición de la Caja Nacio
nal la justificación de su inver 
sión. '

Logroño 1 de septiembre 1943 
El'Delegado Provincial

Dedillo de Infcnden" 
cia de Legroño

1163
Necesitándose adquirir levadu 

ra prensada para las atenciones 
de este Depósito del mes de oc
tubre próximo, se admiten pro
posiciones en sus Oficinas hasta 
el día 30 del mes en curso.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes pueden ser 
examinados en las' mencionadas 
Oficinas.

Logroño 7 de Septiembre 1943.
El Comandante Jete de los Ser

vicios de Intendencia,

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

9176
Nota de interés para los posee
dores de inolturadoras de se
milla de Almendra, avellana 
eacahuet, pepita.s de uva ele
Se pone en conocimiento de 

todos los Industriale.s d»*- esta Zo
na, que posean molturadoras de 
semillas de almendra, avellana 
eacahuet, pepit'as' de uva etc, 
que deben presentar la declara
ción de los aceite.s obtenidos 
dentro de los cjnco primeros 
días del mes siguiente al en que 
las declaraciones se refieran, lis
tas declaraciones se present irán 
en el plazo indicado ante esta 
Comisaría de Recurs os de la Zo
na Sexta (Vitoria) , la Oficina 
del Aceite (Villanueva 5 .Ma 
drid).

Igualmente se le.s participa, no 
les será extendida guía alguna 
para las salidas de aceites, a 

aquellos . que no cumplimenten 
lo ordenadoj en:apartado ante
rior.

La falsedad en las declaracio
nes, así como el no remitirlas ti 
los Organismos indicados en el 
plazo señalado será sancionado 
con arreglo á la legislación vi
gente.

Vitoria 7 de septiembre 1943.
El Comisario de Recurso.s

Junta de Clasificación y Re
visión

1175
Aviso

El día 13 del corriente se pro 
cederá por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de la Caja de 
Recluta de Logroño n." 49, a la 
revisión de las Prórrogas de se
gunda clase soli''itadah por mo 
zos pertenecientes a reemplazos 
anteriores al de 1944 y que se ha
llan actualmente sirviendo en 
filas.

Logroño 8 de septiembre 1943.
El Coronel Presidente

Anuncios Oficiales

NUNCIO 1179
D. Benito Jiménez, Alcalde del 

Ayuntamiento de esta villa
Hago saber: Que esta Corpo

ración municipal en sesión cele
brada al efecto..vistos los docu
mentos administrativos y dispo
siciones del Estatuto Municipal, 
designó’vocal es natos para las 
Comisiones de Evaluación de las 
partes Real y Personal del repar
to general de utilidades para 1943 

¡ a los siguientes contribuyentes:
Parte Real \

Mayor contribuyente por ri
queza rústica vecino don César 
Ochoa.

Mayor contribuyente por ri
queza urbana, vecino don José 
Eguizábal Sota.

Mayor contribuyente por ri
queza rústica-forastero, D Ama- 
lio Diez.

Mayor conti ibuyente por ri
queza industrial, D. Francisco 
Diago

Î Parte Personal
; Mayor contribuyente por ri

queza rústica, D. Juan Eguizábal 
Sota.

! Mayor contribuyente por ri
queza urbana, D Fidel Jiménez 
Sota.

Mayor contribuyente por ri
queza industrial, D. Pablo Pastor

Lo que hago público' por rne- 
, dio del presente edicto, a fin de 

que los interesados legítimos 
presenten en plazo de siete días 
en esta ' Secretaría la.s reclama
ciones que estimen pertinentes, 
'oien contra la lista o contra las 
designaciones según está preve- 

I nido.
Préjano, 7 de septiembre 1943.

El Alcalde,

Formado por > ste Ayunta 
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario par¿i el 
año 1944.

Queda expuesto al público en 
esta Secretaría por plazo de ocho 
días durante los cuales y los 
ocho sub-siguientes puedan pre
sentar los vecinos las reclama- (

clones que estimen pertinentes. 
xAsi mismo quedan expuestas al 
público por plazo de 15 días en la 
tabla de anuncios de esta Corpo
ración las ordenanzas de exac
ciones municipales a efectos de 
su exámen y reclamaciones que 
estimen presentar los interesa
dos y son las siguientes:

Del reparto general de utilida
des, de guardería rural, uso vo
luntario de pesas y medidas, re
cargo sobre la contribución in 
dustrial, de aprovechamientos de 
pastos, de .aprovechamiento de 
basuras y de arrastre por vías y 
Caminos municipales.

Préjano 7 de septiembre 1943^ 
El Alcalde,

EDICTO
1167

Confeccionado por la Junta, 
Comisiones de Evaluación y 
.Ayuntamiento, los respectiva
mente, los repartimiento general 
de Utilidades y el de aprovecha
mientos de pastos, correspodíen- 
tes al ejercicio de 1943, quedan 
expuestos al público por espacio 
de quince días, durante el cual 
y otro.s ties siguiente pueden pre
sentar ante el Sr. Presidente, las 
reclamaciones que crean justas, 
habiendo ser fundadas en hechos 
concretos, precisos y de termina
dos, acmpañando los documento 
o pruebas necesarias para jus
tificación de lo reclamado, todo 
en armonía con lo dispuesto en 
el Estatuto municipal de ocho de 
marzo de 1924.

Corporales 6 de septiembre de 
1943.

El Presidente

EDICTO

Acordada en principio la tras- 
ferencia o suplemento de crédito 
para pagos de urgencia a cubrir 
con el remanente del ejercicio 
anterÍDr queda expuesto el expe
diente en el ayuntamiento para 
oil reclamaciones

Soto en Cameros 7 de sep
tiembre de 1943.

El Alcalde'

EDICI'O
1262

Acordada en principio por es
te Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación de crédito, a fin de 
atender obligaciones de ineludi
ble cumplimiento que pesan so
bre la Corporación, por un im
perte de diecisiete mil trescien- 
ta.s setenta y tres pes ;tas, ochen 
ta y nueve céntimos (17 373'89), 
con cargo a las existencias re
sultantes en la liquidación del 
último ejercicio, se hace público 
para que en el plazo de 15 días 
pueda ser examinada la propues
ta de referencia en la Secretaría 
de est»; Ayuntamiento y en su 
caso presentar las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Canale.s de la Sierra 27 de 
agosto de 1943. ,

El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme «on lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios q,ue se inserten a petici6« 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, ({S'toán sujetos ál tim
bre «special de una peseta.

Imp. Provincia!
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